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artículo del príncipe Slakrenbergh 
on ocasión de la visifa del canciller 

Schuschnigg a París
, । hras sinceras sobre la situación de Austria. No existe 
•cuna correlación entre el problema de los Habsburgo 
lflg- la reforma de Gobierno en Austria. Austria no será
el de nunca una provincia prusiana

Por el Pr ín c ipe  St a h r e n b e r g , 
Vicecanciller de Austria.

Nadie duda que este articulo del príncipe Stahrenberg, 
que tiene treinta años, es vicecanciller de Austria y del cual 
se habla como de un futuro regente del país suscita no sola
mente un interés apasionado, sino también ardientes polé
micas.

La franqueza vale a veces más que las finezas diplomáticas 
y no puede negarse un cierto valor a esta verdadera profesión 
de fé del joven principe en lo referente al porvenir de Austria 
cuya independencia y existencia misma, son hoy más que 
nunca, una principal preocupación de la política europea.

Si hay algún problema de actuali- 
w-nnanente a los ojos de la opi

ón pública austríaca, este es el que 
, dt~igna bajo el término de «legiti- 
¡sno». Como este problema es sus-
^úble de provocar, en ciertas cir- 

,vene$ i instancias, desentimientos serios, 
e o útil decir algunas palabras con 

la tumi¡ -jqQeza y sinceridad.
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i los Habsburgos fueron insepara- 
i Maris $con la dicha y el infortunio del 
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iabsburgos fueron un factor decisi- 

* ,esta a o en la historia y los destinos de 
' ‘ ropa; es por lo que sería ocioso

inorar el brillo y la importancia 
esta casa que se remonta, en el 
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nte en

sol

-ir su 
iacer
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est°s partidos tratasen de 

adhesiones a su causa por vía 
¡^Wnda, agrupando sus ar- 
ies^.^e manera que establezcan 
í P^^ama político, no 

e C a mnguna objección ni des- 
P’lnto de vista de la nación, ni

nación puramente geográfica y jurí
dica, sino más bien una duración his
tórica.

Bajo los Bahenberg, esta nación se 
ha encarnado en la vieja marcha del 
Estado- (Ostmark»; bajo los Habs- 
burgos, ella designaba un imperio y, 
aunque después de 1918 Austria se 
ha convertido en un pequeño país, 
nosotros continuaremos trabajándo, a 
fin de asegurarle la posición a que 
tiene derecho como factor de cultu
ra y civilización.

Se comprende, por tanto, que nos
otros exijamos que esta Austria sea 
libre e independiente por toda la eter
nidad. Péro justamente, para que 
pueda mantener esta independencia, 
debemos reflexionar en el problema 
nacional de otro modo que atenién
donos al pasado.

Francamente confieso que he tenido 
que volver a algunas concepciones 
que me habían seducido en otro tiem
po. Psicológicamente, es comprensi
ble que en 1918, de vuelta del frente, 
sobre todo nosotros, jóvenes que an
tes de la guerra no habíamos podido 
tomar posición en las cuestiones po
líticas—y ante las ruinas—, hemos 
buscado un apoyo y hemos llegado a 
la conclusión de que la reunión con 
Alemania sería la única solución ca
paz de damos una cierta potencia po
lítica. Creo que es el deber de todos 
los austríacos enterrar de una vez es
ta ilusión; nosotros no hemos pensa
do hacer más que con vistas a una 
cosa única: ¡Austria! Construir un 
Austria fuerte y dichosa, en donde 
todos los ciudadanos respiren libre
mente.
Austria no será nunca una provincia 

prusiana
Es preciso que rechacemos el pen

samiento de que Austria podría con
vertirse un día en una provincia pru
siana, dependiente de Berlín; igual
mente tenemos que rechazar de nues
tro espíritu la idea de que Austria 
pueda ser un día una provincia alpi
na sudalemana. Por el contrario, te-

nemos que familiarizamos con el pen
samiento de que nuestro porvenir 
consiste en un Austria independiente 
y libre. Que esta Austria sea un Aus
tria alemana, que su historia sea la 
historia alemana y nuestro país el 
refugio verdadero de la civilización 
alemana, eso es demasiado natural 
para que pueda extrañar a nadie, sin 
embargo, las nociones de Austria e 
Independencia son inseparables.
No olvidaré nunca que los nazis deja
ron morir al canciller Dollfuss, per
diendo su sangre como una bestia 

inmolada
Creo que todas las tentativas he

chas para ganar a los enemigos, que 
por principio no son mortalmente 
hostiles, son un gran error, aunque 
esas tentativas sean hechas de buena 
fe. Se oye a menudo: ¡olvidemos 
el 25 de julio y todo lo que con ello 
se relaciona! A estos que quieren ol
vidar, los declaro lealmente: ¡yo no 
olvidaré nunca! No puedo y no quie
ro olvidar que se ha disparado contra 
nuestro canciller en la Ballplatz y que 
se le ha dejado morir perdiendo su 
sangre como una bestia inmolada. 
No olvidaré, tampoco, que las auto
ridades alemanas han tolerado que 
algunos diarios del Reich ridiculiza
sen el martirio de éste hombre.

A los que no se ha de perdonar
En mi vida olvidaré, que austría

cos, soldados, gendarmes y policías 
han sido asesinados por estos sedicen
tes nacionalistas. No olvidaré nunca 
que los hilos de la revolución nacio
nalsocialista conducieron más al lado 
la frontera alemana y que los cons
piradores han sido protegidos por el 
Reich. Todos los verdaderos austría
cos serán incapaces de olvidar eso. 
Nosotros queremos reconciliarnos con 
todos los que nos tienden lealmente 
la mano; queremos distinguir entre 
nuestros diversos enemigos, entre los 
inductores y los que fueron inducidos 
por error. Haremos una distinción 
entro aquellos que han sido jugue
tes de estos hombre, aunque hayan 
tirado contra nosotros, los que se 
contentaron con quedarse pegados al 
teléfono para informarse sobre el 
«éxito o fracaso» de su movimiento. 
Con estos últimos, demasiado cobar
des para mostrarse a la luz del día, 
no cabe ninguna reconciliación.
Austria no ha perdido la voluntad 

de combatir
No hay ningún sentido para querer 

negociar con estas gentes, buscando su 
incorporación al frente patriótico, en 
el cual se emboscarían hasta el día 
juzgado propicio por ellos para ata
carnos atacando a la nueva Austria. 
Estoy persuadido de que nunca ce
deré a comedias de reconcialiación, 
de conciliábulos y de negociaciones. 
Esto no sirve más que para hacer 
creer al enemigo que nos hemos de
bilitado y que hemos perdido la vo
luntad de combatir. Pero nosotros 
probaremos que la voluntad de com
batir de Austria por su independen
cia es invencible e. irreductible.

ner más que el triple de la pena ma
yor, que corresponde al delito. Y co
mo ésta es de dos meses y un día, se 
condena al procesado a seis meses y 
tres días de arresto mayor, costas 
procesales y accesorias.

La prueba testifical resultó ente 
ramente desfavorable para el proce 
sado. La defensa, en vista del resul
tado de la práctica de la prueba, 
prestó su conformidad a la petición 
fiscal, dándose por terminada la vis
ta para dictar sentencia.

Cursillo de verano para 
técnicos civiles en la Aca
demia de Artillería e In

genieros
Deseosa la Academia de Artillería 

e Ingenieros de extender entre el ele
mento civil los conocimientos sobre 
«Guerra Química» a ñn de ir forman
do un núcleo de especialistas que en 
su día puedan ser los directores de la 
protección y disciplina de gases en
tre la población civil de nuestras gran
des urbes que eventualmente pudie
ran estar sometidas a un ataque 
aéreo-químico y de difundir las pro
vechosas enseñanzas que de estos es
tudios se derivan en orden a la con
servación de la salud del personal 
obrero de determinadas industrias qué 
debe permanecer en atmósferas de re
lativa, y aun a veces gran toxicidad, 
ha organizado para los días 2 al 15 
(ambos incluisive) del próximo Sep
tiembre el segundo cursillo sobre 
«Protección contra los gases de gue
rra y tóxicos aeriformes de carácter 
industrial», al que podrán concurrir 
ingenieros civiles de todas las especia
lidades (con título oficial del Estado

,etc. /Pin 
cotnP
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Esta mañana se ha visto en la Au
diencia la causa seguida contra José 
Sepúlveda Lucas, quien en el año 
1934 estafó diversas cantidades a cua
renta y tantos Ayuntamientos de la 
provincia de Segovia.

Constituían el Tribunal: presiden
te, señor Navasaüés; magistrados, 
señores Gallo Alcántará y Martín 
Aguado; teniente fiscal, señor Vigue- 
ras; secretario, señor Lezcano.

Defendió al procesado el letrado 
don Venancio Reguera.

Los hechos de que se acusa al pro
cesado son los siguientes:

Entre los meses de Mayo y Julio 
de 1934 se presentó en numerosos 
Ayuntamentos de la provincia de Se
govia diciéndose ser agente ejecuti
vo, o inspector general de Pósitos (in
distintamente alegaba ambos cargos) 
y solicitaba fueran puestos a su dis
posición los libros correspondientes. 
Estuvieran o no al corriente aquéllos, 
solicitaba el pago de dietas, que im-

mayor, costas y accesorios

CAs a  c o l o mba
MADERAS

le* González, 1 (Camino Nuevo), Segovia
TELEFONO 315 *

NOTA.-Esto <asa no tiene sucursales

portaban, según los casos, 50, roo, 
125 y aun 150 pesetas, incluidos gas
tos de locomoción, cobradas las cua
les, entrega el recibo correspondiente.

El procesado se había presentado 
ya con anterioridad alegando la mis
ma misión, perfectamente legal, que 
le había sido encomendada por la di
rección general de Pósitos, a la que 
pertenecía.

En el Ayuntamiento de Dehesa de 
Cuéllar se sospechó del citado agen
te, por lo que se dió cuenta a la Co
misaría general de Pósitos y ésta lo 
hizo seguidamente a la Dirección ge
neral de Reforma Agraria, de cuyo 
organismo dependen ahora, como es 
sabido, los senicios del Pósito. La 
citada Dirección contestó diciendo 
que José Sepúlveda perteneció a la 
misma como tal agente ejecutivo, pe
ro que en Marzo de 1934 le fué re
tirado el nombramiento. He aquí có
mo fué posible la comisión de tales 
hechos. Los encargados del Pósito 
local, que conocían al procesado co
mo agente oficial, no teman conoci
miento de haberle sido retirado a 
éste el nombramiento.

El fiscal acusaba al procesado de 
ser autor de cuarenta y tres delitos 
de estafa y pedía dos meses y un día 
de arresto por cada uno. En virtud 
de la regla segunda del artículo del 
Código penal, no se le puede impo

DR. GREGORIO DIAZ
ESPECIALISTA EN ENFERMEDADES DE LOS OJOS

Profesor clínico de Oftalmología de la Facultad de Medicina de 
Madrid. Oculista del Instituto provincial de Higiene de Segovia 

y del Centro Secundario de El Espinar

Ha trasladado su consulta del hotel Comercio a Juan 
Bravo, 43 y 45, los jueves, de doce a cuatro de la tarde

En Madrid: Roberto Castrovido, 19, de tres a cinco

español), arquitectos, farmacéuticos, 
doctores y licenciados en Ciencias, 
que no hayan seguido el anterior.

El curso consta de 25 lecciones, 
11 clases prácticas en el laboratorio 
y diversas excursiones y visitas a es
tablecimientos industriales del Esta
do y en el mismo van a colaborar, 
junto al profesorado de la Academia 
y personal técnico de la Fábrica Na
cional de Productos Químicos de la 
Marañosa, eminentes catedráticos uni
versitarios y de las escuelas espe
ciales. • .

El número dr plazas de este cursi
llo es forzosamente limitado y para 
solicitarlas basta dirigirse por carta 
a la dirección de la expresada Aca
demia, antes del día 20 del comente.

La matrícula es gratuita y quedará 
cerrada tan pronto quede cubierto el 
cupo.

Los señores admitidos (a los que se 
remitirá el programa con la suficiente 
antelación) deberán justificar, en la 
forma que les sea más cómoda, la 
posesión de alguno de los títulos pro
fesionales antes mencionados.

Todos los hoteles de Segovia con
ceden importantes rebajas a los se
ñores cursillistas.

Anoche en Barcelona

Del formidable incendio ocurrido 
anoche en Gijón

Dramático salvamento de tres 
Se trabaja en la extinción 

que quedan
Vigo, 6 (1,30 t).—Después de 

grandes trabajos ha quedado reduci
do a pequeños focos el gran incendio 
iniciado a las ocho menos diez de la 
noche en la fábrica de ■ aserrar ma
deras situada en el barrio de Santa 
Clara. El origen se debió, al parecer, 
a un descuido por parte de algún em
pleado en los trabajos de dicha in
dustria, por lo que se ha ordenado 
la detención del fogonero de la fá
brica, el cual ha quedado incomu
nicado.

Las llamas prendieron primero en 
una pila de maderas resinosas que 
estaba próxima a la caldera y se pro
pagaron a una casa contigua com
puesta de dos pisos, habitada por 
María Araujo y tres hermanas suyas, 
las cuales estaban en un edificio con
tiguo. María, al darse cuenta de que 
tres hijos suyos de corta edad esta
ban durmiendo en la casa en que ya 
había hecho presa el fuego, acudió 
presurosa a salvarles, pero el humo 
la hizo perder el conocimiento, por 
lo que quedó en una situación de ver
dadero peligro. Algunos vecinos que 
conocieron los propósitos de la citada 
mujer, se adentraron en la casa y 
recogieron a aquélla, así como a los 
pequeñuelos, que se hallaban dur
miendo ajenos a lo que acontecía.

María Araujo ha perdido todos sus 
enseres y ha quedado, como otras 
personas, en la mayor, miseria. Entre 
las casas que han sufrido desperfec
tos figura la del propietario de la fá
brica Adriano Miranda, que ha per
dido también, así como su familia.

niños y una mujer, 
de pequeños focos 
aún

los enseres del inmueble y los ani
males que había en un cobertizo in
mediato.

Han sufrido daños asimismo un 
establecimiento de bebidas situado 
en el piso bajo de la casa del señor 
Miranda, perteneciente a Daniel Ro
dríguez.

Continúan los trabajos encamina
dos a extinguir totalmente los focos 
que quedan.—Me n c h e t a . .

Hallazgo de diez fusiles, 

municiones y documenta

ción extremista
Detención de afiliados a la F. A. I.

Barcelona, 6.—Durante un registro 
en el grupo de casas baratas de Hor- 
ta, practicado por segunda vez ano
che, con gran aparato de fuerzas, 
han sido detenidos cuatro individuos 
de la F. A. I., y se ha encontrado 
gran cantidad de documentación, con 
cartas recientes, algunas de las cuales 
demuestran las disensiones que hay 
en los medios sindicales por la situa
ción en que se encuentra la C. N. T. 
por falta de cotizaciones. Uno de los 
firmantes de una carta se lamenta de 
que no tendrá más remedio que po
nerse a trabajar pará sostener a su 
familia.

La Guardia civil practicó un regis
tro en el domicilio del conocido ex
tremista de la F. A. I., Roberto Pe
ra, de Sabadell, en la calle de San Se
bastián, 241, y encontró, enterrados 
en un huerto, diez fusiles de preci
sión, gran cantidad de municiones y 
documentación extremista. Como el 
dueño no se hallaba en la casa, se 
procedió a la detención de su compa
ñera, Genoveva Vendrell.

—Ha sido puesto a disposición del 
auditor el conserje del Sindicato del 
ramo de la construcción, Guillermo 
López y López, por haberse encon
trado en su domicilio una multicopis
ta en la que se habían hecho docu
mentos clandestinos de la F. A. I.

Lea usted

EL ADELANTADO
Suscripción al trimestre, 7,50

NOTA DE LA ASOCIACION DE VECINOS

Informe de esfa Asociación sobre 
el problema del agua

A requerimiento del señor gober
nador civil, para contrastar las distin
tas opiniones sobre el problema del 
agua en Segovia, esta Asociación ha 
tenido el honor de presentar el si
guiente informe:

«Excelentísimo señor gobernador 
civil de la provincia.

Excelentísimo señor: El criterio de 
esta Asociación con relación al pro
blema del agua en Segovia, es el si
guiente:

Como antecedentes del asunto, nos 
remitimos a lo que consta en el es
crito elevado al Ayuntamiento el año 
pasado, cuya copia obra en poder 
de V. E. Entiende esta Asociación 
que, para resolver de una manera de
finitiva este problema, es necesario, 
ante todo, realizar las obras necesa
rias de captación o embalse precisas

Los señores Edén y Laval, representantes de Inglaterra y Francia, cam
biando impresiones acerca del conflicto italo abisinio, con motivo de 

las conferencias internacionales que actualmente se celebran

y de rectificación de las ejecutadas 
en la cacera, para que llegue a Sego
via todo el agua que puede y debe 
llegar para que ésta sea abundante y 
barata y tener asegurada en todo 
tiempo la dotación mínima que el Es
tatuto municipal exige en su artícu
lo 204, apartado c).

No nos oponemos a la implantación 
de los contadores como medio de dis
tribución, pero consideramos preciso 
que haya agua; y sostenemos que no 
puede considerarse como solución del 
problema ni como medida higiénica el 
suministro por contador cuando éste 
se emplea, como en el caso presente, 
para restringir el consumo por no ha
ber suficiente dotación.

En invierno, si la cacera estuviese 
en condiciones, dispondríamos de agua 
suficiente con contador y sin él. En el 
estiaje está demostrado, por los afo
ros oficialmente realizados y publi
cados en la Prensa local, que ni con 
contador ni sin contador podemos dis
poner del caudal suficiente para los 
200 litros diarios por habitante, que 
es el mínimo que la mencionada dis
posición legal exige.

Estos son los verdaderos términos 
del problema que justifica la necesi
dad de dichas obras, para aumentar 
el caudal en verano o regularle por 
embalse.

Una de las causas por las cuales el 
Ayuntamiento trata de justificar la 
urgencia de implantar los contado
res, según ha dicho repetidas veces, 
es terminar con la injusticia de que 
un obrero tenga que pagar para su 
casa, habitada por él sólo, medio 
cuartillo fontanero, igual que una ca
sa de buena renta. Reconocemos que 
esto no es equitativo, pero también 
debía decir el Ayuntamiento que an
tes, con medio cuartillo fontanero, te
nían agua y pila para lavar en el pa
tio casas de vecindad con ocho, diez 
y más inquilinos, con rentas hasta de9

M.C.D. 2022
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«La Matin» que, según telegramas 
recibidos de Addis Abeba, una consi-

Los defensores solicitaron el apla- 
. . zamiento de la causa para redactar

Por este hecho, el ministro de la nuevo informe.

zos, se consiguió trasportar a 
tripulación del barco siniestra^

Un barco español salvó a 1 J" 
tripulantes : j sen,fi 

. . I?1"0 a *
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dencias del buque, siendo cada 
más angustiosa la situación de a >les del ni

11» 'Id 7
«to -1 v

Robles si las diferencias que en va
rias provincias se han producido entre ac^° m^s Puro Y acendrado patrió
la Confederación Española de Dere- ^ismo. Otra cosa seria la alianza de

Mi'1 j‘ 
. ?larhi

aquellos parajes a toda" marcE 
capitán de éste dirigió seguid^^ ^do Un 
un despacho telegráfico a la í España

Defiende tus playas, caste
llano, y tus playas son

EL SARDINERO
Acude a ellas con tu familia 

a pasar el verano

siete pesetas al mes, y este caso es 
en Segovia más general que el de la 
casa para un solo obrero. Hoy, con 
el nuevo sistema, la injusticia subsis
te, pues el «exceso» de agua que en
una casa de lujo gas^-n para baños, 
jardín, lavado de coches, etc., tiene
el mismo precio que el «exceso» de 
agua que gaste una pobre lavandera 
para atender al único medio de ga
narse la vida.

Para el normal funcionamiento de 
los contadores es preciso que el ser
vicio de agua sea permanente, regu
lar y sin variaciones de presión que 
excedan en un 10 por 100 de la nor
mal, según determina el Reglamen
to para suministros de agua, gas y 
electricidad, y esto en la actualidad 
no lo puede cumplir el Ayuntamiento.

Según el Reglamento de Sanidad 
también debe poner filtros en los de
pósitos.

EL ADELANTADO DE SEGOVIÁ
Tampoco existen hoy lavaderos pú

blicos, y éstos deberán reunir todas
las condiciones higiénicas cosa que, 
según el rumor público, no ocurre 
con los que tiene proyectados el 
Ayuntamiento.

Asimismo dicha Coiporación no 
ha formalizado los contratos de su
ministro con los abonados, obliga
ción impuesto por V. E. al aprobar 
la nueva Ordenanza del agua, según 
denuncia que esta Asociación elevó 
a V. E., la cual está pendiente de re
solución.

la declaración que prestó en el suma
rio, pues en esta declaración escrita

de cieno, y el gobernador dió órde

wu-nv», ^or 1° tanto, no nos oponemos a la 
.', tiene implantación del contador, pues todos 

deseamos tener servicio de agua per-
manente.

El Ayuntamiento tiene aprobada 
una Ordenanza que, según él, hay 
que cumplirla a rajatabla. Nosotros 
también creemos que así debe ser, si 
ello es posible; pero, en uso de nues
tro derecho ciudadano, queremos que 
al mismo tiempo, como es lógico y 
razonable, el Ayuntamiento cumpla 
o se le haga,, cumplir con las obliga
ciones que las disposiciones lega
les vigentes le imponen inexcusable
mente.

Segovia, 5 de Agosto de 1935.—El 
presidente, Mo d e s t o De l g a d o Mo 
l in a .—Es copia.»

Dice el señor Gil Robles que en las re
laciones de la Ceda con el partido radical 

hay concesiones mutuas
La actual coalic.ón gobernante durará, por lo menos, 

todo lo que se prolongue la vida de las Cortes
Madrid, 6.—El jefe de la Confede-

ración Española de Derechas Autó
nomas y ministro de la Guerra, señor 
Gil Robles, ha dicho a un periodista, 

' entre otras cosas, las siguientes:
—La actual coalición gobernante 

debe durar, por lo menos, todo lo 
que se prolongue la vida de las Cor
tes. Estas han de realizar aún una 
labor muy intensa, pues han de 
aprobar aún los presupuestos para 
193b, en los que se ha de reflejar 
toda la obra de la ley de Restriccio
nes y de reorganización administra
tiva, y la ley Electoral, reformas mi- 
titares, protección a la industria na
cional, cultivo del algodón, combusti
bles líquidos, pesca, leyes agrarias, 
etcétera etcétera. Y todas estas leyes, 
insisto en decirlo, han dé ser labor 
que ha de abalizar el actual Parla
mento, el cual ha demostrado una 
vitalidad excepcional, especialmente 
en los últimos meses, durante los cua
les ha realizado un trabajo, del que 
no había ejemplo en España.

Pregunta el periodista al señor Gil

gobernante. Pero todo ello—repito- 
son cosas secundarias. Para la Ceda, 
partido que busca la defensa de gran
des ideales nacionales, sin reparar en 
sacrificios,. todo esto es completa
mente secundario, sin que esto quiera 
decir que no le preste una constante 
y debida atención.

Refiriéndose después al discurso del 
señor Lerroux en Pontevedra, dice el 
señor Gil Robles:

—Muy bien en sus líneas generales, 
aunque de él no tengo más que tina 
referencia incompleta. Y aprovechan
do esta ocasión he de decir, una vez 
más, que en nuestras relaciones con 
el partido radical ha predominado la 
lealtad y la colaboración, con conce
siones mutuas en puntos que no son 
doctrinales. Muchos llamarán a esto 
claudicación; pero quien tenga res
ponsabilidad de los actos de Gobier
no, tendrá que reconocer que es una 
labor del más alto patriotismo. Aliar
se dos partido de significación ideoló
gica distinta, para llevar a cabo una 
gran obra nacional, es realizar un.

se habla de que los disparos fueron 
hechos en dos tiempos.

Añade que quisiera evitar una con
fabulación para ocultar la verdad y 
el presidente le llama enérgicamente 
la atención, no permitiendo que ha
ble de confabulación alguna.

El testigo rectifica y asegura que 
los disparos fueron hechos continua
damente.

nes a la Jefatura de Obras públicas
paia que cuanto antes desaparezca 
el légamo de las calles. Además, el al
calde de Beas ha solicitado auxilios 
económicos para los labradores y ve
cinos afectados por la inundación. 
Se elogia la actitud de la Guardia ci
vil, que, ante la crecida de las aguas, 
salvó a numerosos vecinos que esta
ban en peligro.

Otras declaraciones Un1'
Declaran los cabos de Seguridad , Muraa. 5 ~En Alguazas una fuer- 

Clemente Torres y Baltasar Barreiro, í t0™e"ta de granizo ha -causado 
que. en lineas generales, coinciden g-^dcs daños en el arbolado La co
cón las prestadas por los otros guar- SCCha d,e ™el,)cotón haenor- 
¿jas memente. Comisiones de labradores

EL SEÑOR

Don José María García Lope
Oficial primero del excelentísimo Ayuntamiento

Ha fallecido hoy día 6 de Agosto de 1935
a los 42 años de edad

Después de recibir loe Santos Sacramentos y la bendición de 8 o |

chas Autónomas y los radicales, tie
nen importancia, y el ministro de la 
Guerra contesta:

—Ninguna. Ya sé yo que por algu
nos se explotan determinados roza
mientos que se producen en política 
local sobre los radicales y la Ceda; 
pero esas son pequeñas cuestiones, 
de importancia secundaria, que han 
de resolverse en medio de la armonía 
y buena fe que hasta ahora han pre
sidido todos los actos de la coalición

sectores ideológicos distintos para los 
pequeños medros o ambiciones per
sonales. A esto sí se le podría llamar 
un contubernio.

Insiste el señor Gil Robles en que 
en España no hay más que la coali
ción gobernante o la revolución, y 
añade que todo lo demás no sería 
otra cosa que soluciones transitorias 
hacia una realidad revolucionaria, 
que acabaría con España y con las 
instituciones del régimen.

La causa confra el teniente Ivanoíf 
por la muerte de! periodista Sirval 

Declara el teniente Florit
Oviedo, 6.—Después de declarar 

varios testigos, coniparece el tenien
te Rafael Florit de Togores. Después 
de contestar a las preguntas de la Pre
sidencia, respónde a los interrogato
rios del fiscal, acusador y defensa, 
coincidiendo en el relato hecho por 
el procesado. Niega que él fuera el 
que hizo los disparos. A preguntas 
del fiscal repite las frases groseras 
que, según él, les dirigió Luis de Sir
val.

Con entereza, este oficial contesta 
negativamente a las preguntas de la 
acusación privada, y al decir el acu
sador que cuál era su misión, respon
de que la de todo oficial del Ejérci
to. Dice que después del suceso die
ron cuenta al jefe de la columna de 
lo ocurrido y que éste recogió la pis
tola de su compañero Ivanoff.

El acusador insiste en que el perio
dista, como detenido, estaba inerme 
y nada podía hacer frente a tres ofi- 
ciajes con armas.- El testigo contesta 
diciendo que frente a un solo oficial 
del Ejército, que le habló de una ma
nera educada.

El presidente llama la atención al 
acusador por la forma en que hace el 
interrogatorió; advirtiéndole que el 
testigo no es un inculpado y, por tan
to, no puede preguntarle en la for-

' primer momento el «carnet» del Co
mité paritario de Prensa de Madrid, 
que se encontró a la víctima.

lambién se entabla un diálogo 
acerca de la hora en que fué llevado 
desde el cuartel de Asalto el deteni
do a los calabozos del Gobierno ci
vil y el comandante Aizpuru insiste 
en que nunca fué objeto de malos tra
tos durante su estancia en el cuartel 
de Asalto.

El sargento Madroño y el cabo 
González

Declara después el sargento de Se
guridad Madroño, quien se limita a 
reiterar que a él se presentaron los 
tres oficia les, a los que obedeció por 
ser superiores jerárquicos, dado el 
estado de guerra declarado en As
turias. Repite que no entró en el ca
labozo, que quien lo hizo fué el ca
bo Alfredo (.onziílez y asegura que 
no vió nada, ponjue estaba en su des
pacho y que después de darse cuenta 
de que había sido muerto el periodis
ta nada preguntó a los oficiales.

1U acusador se extraña de que ni 
por curiosidad preguntase qué era lo 
<jue había pasado y el sargento in- 
s:ste en que estaba en su despacho y • 
no vió nada. •

Seguidamente cphiparéce el cabo 
Alfredo González, quien dice que por 
orden del sargento Madroño entró en

mandante de Asalto don Gabriel Aiz- 
puru, quien da cuenta de la forma 
en que se detuvo a Sirval. Dice que 
cuando se le detuvo afirmó Sirval que 
no llevaba documentación alguna y 
el acusador adi iertr en ello una con
tradicción ante el hecho de que en 
poder del Juzgado obrase desde el

el calabozo y al decir a Sinal qu - 
saliera, como éste intentara Uevars? 
su gabardina, le advirtió que no era 
para marcharse, y que la dejara allí. 
Dice que él se quedó un poco más 
para ceirar la puerta y que por esto 
no vió lo que ocurrió, que fué cosa 
de poquísimo tiempo. Oyó los dis
paros y" cuando salió al vestíbulo el 
periodista yacía en tierra.

El acusador advierte una contradic
ción entre las palabras del testigo y

A continuación se inicia el desfile 
de los testigos propuestos por la acu
sación privada. Casi todos ellos son 
detenidos que se hallaban con Sirval 
en los calabozos. Todos relatan có
mo los oficiales ordenaron a un sar
gento que sacara del calabozo a Sir
val, el cual hacía protestas de ino
cencia, y cómo oyeron los disparos, 
en tres tiempos: primero, uno; des
pués, cuatro o cinco, a discreción, y, 
por último, otro disparo aislado.

Estos testigos son Luciano Puen
tes, León Puentes, Avelino Menén- 
dez, Luis Manso, Santiago Morales, 
Andrés Alvarez y Luis Vallinas.

Una de las declaraciones más in
teresantes es la de Trinidad García 
López, vecina de una casa inmediata 
al Gobierno civil. Asegura que des
de la galería de su casa, que da al 
patio del Gobierno civil, oyó barullo. 
Salió a la ventana, y vió a un se
ñor que daba muestras de gran sus
to, que iba entre dos del Tercio, a 
los que decía:

—¡Ao no lo sé! ¡Pero si- yo no 
lo sé!

L n oficial del Tercio le disparó en
tonces dos o tres tiros, y otro oficial 
le hizo otro disparo. ■

A preguntas del acusador, incluso 
detalla cómo iban los oficiales, y afir
ma que dice la verdad y que repeti
ría lo que dice ante Jesucristo.

El fiscal formula algunas preguntas 
a la testigo para averiguar cuántas 
eran las personas, entre oficiales^ 
guardias y paisanos, que estaban en 
el patio del Gobierno, y cuántos los 
disparos que asegura oyó. Como Tri
nidad se apresura a contestarle, el 
fiscal le interrumpe:

—Déjeme hablar, porque usted vie
ne con el disco preparado...

Estas palabras promueven una 
enérgica protesta del acusador pri
vado.

Se suspende la sesión por unos mo
mentos.

Al reanudarse, la acusación privada 
pide que, ante la gravedad de lo dé

visitarán a las autoridades para ex
ponerles la situación que les ha crea
do la tormenta. También en Cieza, 
viñas, olivares y naranjas mandari
nas han sufrido daños.
Millón y medio de pesetas de pérdidas

Molina de Segura, 5.—Se calcula 
en un millón setecientas cincuenta mil 
pesetas las pérdidas ocasionadas en 
la huerta por la tormenta descargada 
el sábado.

Lluvia beneficiosa

Jerafuel, 5.—A las ocho de la no
che de ayer cayó una fuerte lluvia 
sobre los campos, que beneficia a las 
cosechas, especialmente a los maiza
les. Durante la tormenta cayó una 
chispa en una casa, que resultó con 
desperfectos. El dueño, Antonio Gar
cía, resultó con heridas en el brazo 
derecho. *
Fres personas muertas por un rayo

Toledo, 5.—Comunican de Villa- 
rrubia de Santiago que ha descarga
do sobre dicho pueblo una imponen
te tormenta. En Heras, camino de 
Hontaldilla, un rayo mató a Julián 
Zamorano, Francisco Martínez y Jo
sé Granados, este, último oficial del 
Ayuntamiento. Asimismo resultaron 
heridas otras dos personas.

, El excelentísimo Ayuntamiento de Segovia- 
director espiritual el muy ilustre señor don EugJ 
Sanz; su desconsolada viuda doña Luisa Silva i 
jos María Luisa, María del Rosario, María de 
Fuencisla, José' María y Emilio García Silva; herni- 
nos doña Fuencisla, don Emilio, doña Francisca', 
doña María del Carmen García López; herman' 
políticos doña Josefina García, don Miguel y 
Gerardo Silva, y demás familia.

Participan a sus amistades tan sensible 
dida y les ruegan asistan al funeral ;
celebrará mañana, día 7, a las nueve 
misma, en la iglesia de San Esteban y 
seguido la conducción del cadáver, desdé 
casa mortuoria Velarde, 8, al Cementerio 
lo que les quedarán muy agradecidos.

y.X

NO SU BEPAR^EN ESQUELAS.

El excelentísimo y reverendítimo señor Obispo de la Diócesis ha 
cedido indulgencias en la forma acostumbrada.

Gobernación premió a la fuerza pú- Consejo no ha renunciadiTen 
alguno a su derecho a ocublica con cantidades en metálico.

clarado por el testigo, debe procesar
' se al teniente don Rafael Florit. A es- 
■ ta petición se opone el fiscal y el de

fensor del reo. El presidente dice que 
se deducirán los cargos oportunos, 
para, en su caso, proceder a la aper
tura del correspondiente sumario.

Declaran otros testigos, entre ellos 
el periodista señor González Díaz y 
don Juan Muñoz Jiménez. El señor 
González Díaz relata su conversación 
con Sirval, quien le dijo que tenía 
una interviú muy interesante con tres 
legionarios, y qué había sido maltra
tado de palabra por un comandante 
de las fuerzas de Asalto. Se refiere a 
que otro detenido, llamado Félix Lla
nos, le dijo que había oído decir a un 
oficial del Tercio que si él tuviera u¡i 
pariente que mantuviera una ideolo
gía de izquierda republicana, se en
cargaría de despacharlo. También di
ce que oyó perfectamente los dispa
ros, percibiendo el intervalo a que se 
han referido otros testigos. Sabe asi
mismo que uno de los tenientes del 
Tercio le dijo a Sirval cuando iba 
detenido:

—Tú me tienes condenado a muer
te y me querías echar a presidio.

Después de ser muerto Luis de Sir
val, el más pequeñito de los tenien
tes del I ercio volvió al calabozo en 
donde aquél había estado detenido, 
y ordenó a un sargento que mandase 
a todos los paisanos allí reunidos que 
se pisieran en pie para que le vieran:

—Sargento—dijo—, quiero que és-

Dos atracadores para quie
nes se pide ra pena de

muerte
Mataron a un arriero y se tirotearon 

con la fuerza pública
Granada, 5.—En la Sala de lo ci

vil de esta Audiencia, dispuesta al 
efecto por su mayor capacidad, co
menzó a verse la causa seguida contra 
Manuel Guerrero Aneas y Manuel 
Vasco Vargas, que el día 16 de Julio 
último, en las inmediaciones de Mo
tril, atacaron a los arrieros Rafael 
Alcántara Mansilla y José Alcántara 
Ruiz, matando al primero de un dis
paro de escopeta en el corazón. '

Como se recordará, los citados su
jetos se batieron en el campo, des
pués de» cometido el crimen, con la 
fuerza pública, y fueron detenidos en 
un café de Motril. Conser\-aban toda
vía el arma homicida, que habían 
robado de un cortijo próximo.

E1 fiscal, en sus conclusiones pro
visionales, solicita la. pena de miu rit

En el acto del juicio han desfilado 
numerosos testigos, cuyas manifesta
ciones han sido desfavorables en un 
todo para los inculpados. Una corti
jera que habita en las inmediaciones 
del lugar del suceso ha declarado que 
oyó perfectamente las voces de «¡Bra
zos en alto! ¡Venga el dinero!», y en 
seguida, el disparo que ocasionó la 
muerte al arriero.

Guerrero y A'asco de Vargas se ha
llan convictos y confesos, discrepan
do únicamente en detalles sin impor
tancia. Con una inaudita serenidad 
explican minuciosamente los móviles 
del asesinato y los preparativos del 
mismo. Dijeron que los empujó al 
hecho el hambre, y que si dispara
ron fué porque la víctima se llevó la 
mano al bolsillo del chaleco cuando 
iba a darles él dinero, y creyeron que 
trataba de sacar una arma.

El fiscal elevó a definitivas sus con
clusiones, pidiendo la pena de muer
te, y señaló la agravante de reinci
dencia en Guerrero.

los principales puntos del lit¡¡ 
de creer que los demás ,mi 
Consejo que el sacado nó 
su opinión mostrarán una acti 
resuelta como la de sus c o Ié pj

dric 
y,pueb

hablaron el sábado, y se piiedt ’ 
poner que los italianos se darán? VU1 2 
ta de ello.

--------------- pa
Formidable incendioalr 

d tnur el
o de un buque ing'g ^minist

ceso, marítimo. ...
En el buque inglés «Mitlóá 

por causas que se desconocen, 
ció un incendio que pront 
en virtud del fuerte viento reí 
se propagó a diversas partes m 
nave, adquiriendo gigantesca; p

Preguni 
ia de

En el
Madrid

Preside 
wa y 
Termin

concenfración de tropas en la frontera-
Reunión patriótica

tos me vean bien la cara.
Comparecen ante el Tribunal Ju

lián García Muñiz, Cándido Alvarez 
Granda y los agentes señores Heras y 
Fuertes, que levantaron el atestado al 
detener a Sirval. Aseguran estos po
licías que Sirval no llevaba documen
tación de periodista,' pero en el suma
rio, como documentación unido al 
mismo, figura el «carnet» expedido 
por el Comité paritario de Prensa, y 
que, naturalmente, le fué ocupado a 
Sirval.

En Levante un régimen de 

tormentas causa grandes 
daños

El pueblo de Beas de Segura, 
inundado

Jaén, 5.—En Beas de Segura, a 
consecuencia de una gran tormenta Se 
desbordó el río del pueblo. Las aguas 
invadieron la parte baja de la pobla
ción y causaron grandes daños, tanto 
en la localidad como en las huertas 
de los alrededores. Las calles del ci
tado pueblo han quedado cubiertas

derable muchedumbre asistió ayer a 
la reunión patriótica organizada por 
los veteranos de la batalla de Adua, 
en 1896.

Diversos oradores pronunciaron 
discursos inflamados, que provocaron 
un entusiasmo frenético entre los mi
llares de jóvenes presentes.

Concentración de tropas
Addis A beba, 5.—Abisinia ordenó 

una formidable concentración de tro
pas en la frontera de Eritrea, cuando 
extraoficialmente aún se expresaban 
dudas de que la guerra sería evitada 
en el Africa del Este por los esfuer
zos combinados de la Sociedad de 
Naciones, las negociaciones franco- 
británicas y la Comisión de Arbitra
je del Consejo dé la Sociedad de Na
ciones.
Manifestaciones en contra de Italia

Bruselas, 5.—Ayer, en la Expo
sición Universal, el diputado comu-
nista Lahaut pronunció un discurso 
ante una compacta multitud congre
gada ante el pabellón italiano, mien
tras se distribuían prospectos que de
cían: «La guerra amenaza de nuevo. 
El fascismo italiano se prepara a en
trar a sangre y fuego en Abisinia, 
cuyo pueblo quiere vivir en paz y li
bertad».

Un grupo de manifestantes penetró 
en el salón de honor del pabellón e 
intentó destruir una fotografía de 
Mussolini. Se produjo un encuentro 
con los guardianes italianos, uno de 
los cuales resultó herido.

La Policía dispersó a los manifes
tantes y detuvo al diputado. Este fué 
puesto inmediatamente en libertad.

Se ha reforzado la vigilancia en el 
pabellón 'italiano.
Un mensaje del Negus a sesenta mil 

guerreros
Londres, 5.—Comunican de Addis 

Abeba al «Times» que el informe del 
profesor Jeze, representante de Abi
sinia en Ginebra, llegado ayer, domin
go, ha dado origen a un gran opti
mismo.

El Emperador ha enviado un men- 
; saje a los 60.000 guerreros de Walla- 
■ mo y de Konta, que acampan en los 
. alrededores de la capital, para que no 
. entren en Addis A beba, ya que, por 
• consideración a la Sociedad de Na

ciones, no se quiere hacer ninguna 
manifestación belicosa, sino que per
manezcan en el campo, comiendo su 
pan y bebiendo su hidromiel.

La única manifestación celebrada 
ayer ha sido la de la juventud abi
sinia.
La reunión del Consejo de la Socie

dad de Naciones

Londres, 5.—Hablando de los re
sultados de la reunión del Consejo de 
la Sociedad de Naciones, el «Times» 
hace constar que el Consejo de Gi- 
nébra se ocupará el 4 de Septiembre 
de la totalidad de la cuestión italo- 
abisinia, estén o no presentes los ita
lianos. Las declaraciones del señor 
Laval, y más aún las del señor Edén, 
no ofrecen ninguna duda de que el

cia del vapor en llamos acertó a p 
el buque «Campeador», cuyo cap 
dió órdenes inmediatamente ? iabl,in(j"" 
proa hacia el mismo, llegando a 1 
tiempo de evitar la catástrofe, 
toda premura, y tras titánicos ei

Mál:

dancia de Marina de Málaga, Q1 
cuenta de lo sucedido, y préd* 
la situación en que se encubo 
embarcación británica siniestrada, 
constituye ahora un grave 
ra la navegación.

iodo el Poder para el jefe 
Expresa que es necesario que se aplique la ley de Reforma Ag 

Madrid, 6.—El Consejo Nacional e intransmisible y las facilic*3^ 
de las Juventudes de Acción Popular crédito, liberarán al labrador 

gó del usurero. .
La Secretaria de Propag3^‘ f 

Acción Popular va a iniciar un 
jiaña de divulgación de las EY1 , 
rias, mediante hojas, pasqul!1o¿

manifiesto, en el que se dice que la 
ley de Reforma Agraria, aprobada 
representa un avance para que la jus
ticia, social se implante en España y 
la paz reine permanentemente en sus 
campos. Pero es necesario que esas 
leyes se apliquen, tarea que corres
ponde a la J. A. P. Se alaba en di
cho manifiesto el sentido social de las 
leyes de Arrendamientos y de Refor
ma Agraria, que los hombres de la 
Ceda han llevado a la «Gaceta», y 
que constituyen la verdadera con
trarrevolución que Acción Popular 
propugna.

Las facilidades al bracero y al co
lono para que cambien su triste con
dición por la de propietarios, crearán 
un dique contra toda idea disolvente. 
El patrimonio familiar inembargable

kSer« 
^P(,hcía

0 .^0

en el lema: «Todo el Poder 
jefe», llegando dentro de una P 
te pero intrépida evolución a ‘ 
formación del Estado. Toda- , 
propaganda culminarán en fi 
diosa concentración de ^ct ¿í* 
Madrid.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

:o

_ incendio de campos en La Solana
que causó pérdidas por imporfe de 50.000 
t duros ha sido intencionado

señor
Qil Robles dice que posiblemente habrá noticias el jueves a la salida 

del Consejo de ministros

1935 Cotizaciones de Bolsa

Lr c divisas extranjeras se han co- 
Ia los siguientes tipos de cam-

sis hacoü

sible 
1 qu 
ve de 
n y 
desde 
crio,

col

el lj

DÍA 5 DÍA 6

Via;

iva, 
a d 
her 
cisca 
rma

dy cu

(Trancos
Libras • ■ • • • •..... 

- polares .•••.........
Liras ....... ;.........
francos suizos... 
francos belgas.. 
Marcos ...............

48,40 
36,35

733-00 
60,15

239,62 
123,75 
295,00

48,40 
36,35

733.00 
60,15

239.62 
123.75 
295,00

Detención de los autores de un 
atentado

É Madrid.—Ei subsecretario de Go- 
'' ción nos dijo a mediodía que le 

unicaba el gobernador de Bilbao 
sido detenidos Manuel Pérez 

v Manuel Conde Cambero, com- 
inc en el atentado contra un in- 

□duo apellidado Iglesias, afiliado al 
radical y chófer del ingenie- 

señor Planas.
Maquel Pérez fué quien facilitó la 
¿ola. Conde, en unión de otros su- 
os desconocidos, cometió el hecho.

[ Del incendio de cosechas en 
La Solana

Madrid.—Una Comisión de vecinos 
pueblo La Solana, con varios di

de Ciudad Real, visitaron es- 
mañana al jefe del Gobierno, a

quien dieron cuenta de los daños cau-
cendio ocurrido el pri-

mero de Agosto en aquel término.
Us pérdidas, como se sabe, se ele

' vin a 250.000 pesetas. Los comisio- 
u'ir” nados entienden que el hecho no fué

casual, y por ello las autoridades tra-
—:— bajan para dar con los incendiarios.
■’ia E* presidente del Consejo prometió 
‘ "trato el asunto en el primer Consejo
> irge
Ivó a b

ir ministros para ver el medio de au
xiliar a los perjudicados..

El señor Lerroux salió de su des-
pacho a la una y media. Al dar cuen- 

recibidi □ a los informadores de dicha visita,
siginenit se ¡amentó de los hechos denuncia

, •• dos.
Mithiái Preguntó cuándo se reuniría la po-
ocen, s ncncia de Restricciones, contestó que 
ntamtbx mañana, a las diez, conferenciará en 
ito rtnií ¡a Presidencia con los ministros de la
:art«ai -- 'nena y Gobernación.
itesca?; Terminó diciendo que esta tarde 

«acudirá a su despacho oficial.ivolvías

s las do En el ministerio de la Guerra

lo cada —Al salir el señor Gil Ro- 
óñ de o lies del ministerio de la Guerra, dijo 
.■I, E:s 1 tos periodistas que no tenía nada 
nte ¡ comunicar y que posiblemente 
. ptiigü tibrá noticias el jueves, a la salida 
omentos •H (onsejo.
5 j U*ad6

. ¡ción de la ley de Congre
gaciones religiosas

ministro de Justicia, 
dg^0 lanr ° .ací,rca del Reglamento para 
. ;rAf,. ■" aejón de la ley de Congrega- 
ticos^ dijo que se tiene en

, 10 .V que espera terminarle en 
Primeros días de Septiembre. 

E| jaIlfa llegará a la Península

ertóa?
uyo ca? 
té dep!

strofe.

¡estrada 
z cun^ 
e akjí 
nard-1

el día 20

miida- EI g°bernador ha
' la O-1!5 le F ,. a ^arna del alto comisario 

olí- , ldna„en Marruecos comunicán-
T^ar M^a se propone

S ciudad el próximo día 
—Permanecerá en Málaga

icuenm
•stradrí ^:r0 Pv

reci-

r/r( . ' isitará el Palacio Moro
£1" monumentos de estilo árabe, 

señor Ayguadé se divorcia
lPitalC^Ua """^l ex a-k^de de esta 

V'11 laime Ayguadé ha pre- 
T1 rtI?a?da de divorcio contra 
W. Corre -' °^a ^armen Cortés Lla- 

Inaqu;r'l^earln, ! -(,nde tramitar el asunto al 
, etc1: " 00 numero 9.
klarii - 1 señor XT

4 ¡nterin n VaSuenas se encarga-

0
gp tr»8 
Ju»'1

I Di- 7 ue la
------— lona 

arcelona n
ief Procedente de Madrid

** ^irtín vSUpéti0r de Policía se"
11B aguenas. Seguidamente

lidad? 
or dep

AliciaCO1n el íefc superior 
Barcelona, señor Alva-

una 
ey^5
jineS'

rez Santullano y más tarde lo hizo 
con el jefe militar de la cuarta Divi
sión, señor Sánchez Ocaña. Los pe
riodistas saludaron al señor Martín 
X'aguenas, quien manifestó que no 
tenía nada de interés que comuni
car.

Por informes de índole particular, 
parece que el señor Martín Vaguenas 
se encargará interinamente de la Je
fatura de Policía de Barcelona, ac
tuando a sus órdenes el señor Alvarez 
Santullano.

La estancia del ministro de Estado 
en San Sebastián

San Sebastián.—El ministro de Es
tado fué visitado esta mañana por el 
diputado señor Careaga.

Al recibir a los periodistas, el señor 
Rocha confirmó a los periodistas que 
el día 15 de Agosto se celebrará en 
esta población un Consejo de minis
tros.

Mañana marcha a Madrid, en auto
móvil, para asistir al Consejo del jue
ves.

¡INFORMACION GENERAL

Se reanuda ei trabajo en las minas de 
Toreno del Cid y se da ocupación 

a 650 obreros
El fiscal, el acusador y la defensa modifican sus conclu

siones en la causa contra el teniente Ivanoff
Oviedo.—Ha continuado esta ma- ha detenido la Policía a dos indivi- 

ñana la causa ante el Tribunal de Uf- dúos elegantemente vestidos. Parece
gencia contra el teniente Dimitri Iva- 
noff, procesado por la muerte del 
periodista señor Sirval.

Terminada la prueba testifical com
parecen seis peritos armeros, maes
tros de la fábrica de armas. Coinci
dieron todos ellos en afirmar que la 
pistola del teniente Ivanoff, por te
ner un dispositivo ametrallador, al 
disparase salen sin interrupción cinco 
proyectiles, sin que la persona que 
la utiliza pueda evitarlo.

Respecto a la tesis que sostiene el 
acusador privado de que las balas hi
cieron blanco en el mismo sitio, di
cen que es imposible por las oscilacio
nes que sufre la mano al dispararse 
el arma. •

Se suspendió la vista durante me
dia hora para que las partes modifi
casen, si lo estimaban necesario, sus 
conclusiones.

A la una de la tarde se reanudó 
la vista. El fiscal modifica las suyas 
provisionales, diciendo que aprecia la 
atenuante novena y solicita la pena 
de seis años.

El acusador privado, señor Ortega 
y Gasset modifica las suyas también 
en el sentido de estimar que el te
niente Ivanoff es autor de un delito 
de asesinato, por lo que pide treinta 
años.

Modifica asimismo su escrito el de
fensor, en sentido alternativo. Cree, 
por una parte, que Ivanoff obró en 
legítima defensa y, por otra, que es 
autor de homicidio por imprudencia 
con la atenuante de ofensa grave, por 
rodo lo cual debe ser absuelto el pro
cesado o, en otro caso, condenarle a 
seis meses de arresto.

A las dos de la tarde se suspendió 
la vista. Continuará a las seis con la 
lectura de los informes.

Detenciones por fijar pasquines
Ciudad Real.—Comunican de To- 

rrenueva que la Guardia civil ha de
tenido a Francisco Ossorio Toledo y 
¿ otros cinco vecinos extremistas, por 
colocar pasquines en la vía pública. 
En el domicilio de Ossorio ha encon
trado la Policía dos pistolas, para las 
que no tenía licencia, y cápsulas. 
Francisco Ossorio es presidente de la 
Juventud socialista. •

Denunciado por malos tratos
Ciudad Real.—El secretario del 

Ayuntamiento de Fortuna don Mar
tín Iturrior Berdejo ha presentado 
una denuncia contra el alcalde Angel 
Ferrol Coello por hacer objeto de ma
los tratos a su esposa e hijas, a las 
que ha llegado a amenazar de muerte.

Extremistas detenidos
Vigo.—Una pareja de Seguridad 

que prestaba servicio de vigilancia 
frente a Correos, ha detenido a cua
tro extremistas que se dedicaban a 
fijar pasquines en los que se ataca al 
Gobierno.
Detención de vendedores de estupe

facientes
Bilbao.—En un tren de la frontera

que se trata de los jefes de una im
portante organización internacional 
que se dedica a la venta de estupe
facientes y cuya central radica en 
Budapest.

Tifus en Lérida
Lérida.—En la capital se han pro

ducido algunos casos de tifus. Las au
toridades sanitarias se han apresura
do a dictar medidas.

Relevo de guardias de Asalto
Oviedo.—Ha sido retirada de Avi- 

lés la sección de guardias de Asalto 
que prestaba servicio en aquella po
blación. Ha sido sustituida por fuer
zas de la Guardia civil.
Arrollado y muerto por un automóvil

León.—En la carretera de Falengi- 
nos el automóvil número 13.591 de 
la matrícula de Sevilla, conducido por 
su propietario don Antonio de la Con
cha, arrolló al vecino de dicho pue
blo Jerónimo González Tabiema, el 
cual quedó muerto.

Parece que el accidente se debió a 
que la víctima era corta de vista.

Minas en actividad
León.—Los pozos mineros de To

reno del Cid, que estaban cerrados, 
han vuelto a entrar en actividad. El 
número de-obreros que vuelan a tra
bajar se eleva a seiscientos cincuenta.

En la mina «(Menos Cincuenta», del 
mismo término, se produjo un des
prendimiento de tierras y resultó 
muerto el obrero Antonio Ambrosio 
Fernández.
Las armas recogidas en Asturias du

rante el mes de Julio
Oviedo.—Durante el mes de Julio 

se han recogido las siguientes ar
mas:

Cuatro fusiles, diecisiete mosqueto- 
nes, dos tercerolas, diecisiete pistolas, 
veinticuatro revólveres, veintidós es-

. copetas, dos armas blancas, seiscien
tos cincuenta cartuchos de guerra, 
treinta y ocho de dinamita, una bom
ba en forma de piña, diez cajas de 
pistones y un rollo de mecha. Las de
tenciones practicadas en igual mes se 
elevan a treinta y siete.

Me n c h e t a

DE SOCIEDAD

del Ayuntamiento de esta capital don 
José María García Lópeí. La noti
cia de esta desgracia, por lo inespe
rada, pues el señor García López asis
tió ayer a sus ocupaciones en la ofi
cina en que prestaba sus ser\ icios, 
haciendo, por tanto, su \ida normal 
y dirigiéndose, por la tarde, a dar un 
paseo, a caballo, hasta La Granja, 
ha causado en Segovia unánime y 
profunda sensación dolorosa.

El finado, por su inteligencia, ca
rácter simpático, afable y comunica
tivo, era muy estimado en este vecin
dario, comando con numerosos ami
gos y con el general aprecio.

En el ejercicio de sus deberes pro
fesionales dió inequívocas muestras 
de competentes dotes, reconocidas 
por sus compañeros y superiores, 
siendo dignos de elogio el celo con 
que se condujo siempre en sus tareas 
burocráticas y su probidad y honra
dez, desviviéndose por hacer cuan
tos favores podía dentro del recto 
desempeño de su cargo de funciona
rio de la Corporación municipal.

Muy de veras lamentamos esta irre
parable pérdida, exteriorizando a los 
afligidos viuda, hijos y hermanos del 
difunto, deseándoles mucha resigna
ción para soportarla.
. —También ha fallecido en Sego
via el sobrestante de Obras públicas, 
jubilado, don Luis Lercar Olivas, 
que era muy apreciado por su trato 
afectuoso, que logró captarle unáni-' 
mes simpatías y sinceras amistades. 
. El señor Lercar era un hombre de 
extensa cultura, habiendo colabora
do, hace ya mucho tiempo, en algu
nos periódicos locales, y, especial
mente, en el desaparecido << Diario de 
Avisos», de grata memoria.

Ayer se verificó la conducción del 
cadáver al cementerio, a cuyo acto 
fúnebre asistió un nutrido acompa
ñamiento.

Descanse en paz el señor Lercar y 
reciba su atribulada familia nuestro 
sentido pésame.

Suscripción para hacer un 
obsequio al esclarecido se* 
goviano don Juan de 8or- 
bón con molivo de su boda

Si la suscripción alcanzase cantidad 
suficiente para regalar un objeto de 
arte de elaboración segoviana, al hijo 
esclarecido de esta provincia, don 
Juan de Borbón, las cantidades re
caudadas se dedicarán a este fin.

Si no alcanzase cuantía suficiente 
para hacer un obsequio por la pro
vincia de Segovia, se ingresará lo re- 
c u (lado en la lista general de «Rcno- 
\ ación Española».

■ Las aportaciones a esta suscripción, 
se reciben en casa de don Segundo 
Gila, San Francisco, número 23.

Curiosidades

En

y anécdotas
CURIOSIDADES

China, al entrar una visita en
una casa, el dueño, si río tiene pues
to el sombrero, corre a ponérsele, 
porque es descortesía recibir a un 
huésped con la cabeza descubierta.

♦ * *
La cría del gorila va sobre las es- 

ptaldas de su madre, a cuyo cuello 
se sujeta para no caerse. Esta cos
tumbre está bastante generalizada en
tre algunos mamíferos.

El famoso actor japonés Morimoto. 
sabe morderse su propia nariz.

Aniversario del fallecimiento 
de don Gonzalo de Borbón

El día 13 de los corrientes, aniver
sario del fallecimiento ocurrido en 
Austria de don Gonzalo de Borbón, 
se celebrará una misa funeral a las 
once de la mañana, en la Iglesia Ca
tedral, a la que se invita a todo 
el público en general, que tantas, 
muestras de sentimiento dió con oca
sión del trágico suceso que costó la 
vida al malogrado don Gonzalo de 
Borbón y Battemberg.
Fallecimiento

Ha fallecido repentinamente nues-
tro querido amigo el oficial primero

^eg o v ian o s , aTer t aí
u? Poí sar kOJcon los calzados due ofrecen duros a peseta, pues lo barato resulta ser 
iiir^se de 1 d®na y ca,'tón (un enSaño en el resultado), si queréis comprar bien apro-o1' ¡n^rse Z y canon (un engano en el resultado), si queréis comprar 

í tibies Q Pr,mera liquidación que hará la ZAPATERIA LOS CHICOS
^cneros de los mejores fe ’ '

- Za h a -, Que tiene cc
*t0 y LOS CHICOS

J ^Clos nnp

los

1 13^

la

ry-ÍH . . . „ •------------ --------------------- —- ‘ w-uoxvU 3 prCCÍOS
eneros de los mejores fabricantes-para dar cabida a los miles de modelos

que tiene comprados para Septiembre
i, siempre encontrarán novedades, calzados buenfsj-

-os que nadie compite. Los calzados de la ZAPATERIA LOS CHICOS 
n dl^ctos del fabricante al comprador, nada de dejes de cuenta

v^dr^TERIA LOS CHICOS, vende tanto por 
yeMan barato y donde hay miles de modelos

^nte Q para elegir •
9 estatua Juan Bravo y junto a la casa de muebles sucesor de Se^sé)

En una ópera estrenada en Praga 
hay papeles para zorros, osos y otros 
animales, y hay un baile en el que 
intervienen arañas y mariposas.

El mismo día que murió Miguel 
Angel, en 1642, nació Galileo, y el 
mismo día que murió Galileo, nació 
Newton.

CONOCIMIENTOS UTILES 
El alimento de los niños

Incurren las madres en una grave 
equivocación cuando pretenden hacer 
comer a sus hijos a la fuerza. Si un 
niño se niega a aceptar la comida que 
se le da, tiene indudablemente una 
razón para ello: o no le admite su pa
ladar o no está en condiciones para
■comerla. Deben, pues, preocuparse 
.las madres en indagar los motivos 
■que pueda tener para negarse a to
mar alimento. Casi siempre se llega
rá a tiempo de evitar complicaciones, 
acaso graves.
Manchas de tinta sobre el parquet

Si la mancha es reciente, basta fro
tarla con un poco de ácido oxálico 
(sal de acederas, muy peligrosa) o 
bien ácido clorhídrico o muriático. 
Si las manchas son antiguas, se nece
sita rasparlas con un vidrio roto, y 
embeberlas con agua hirviendo des
pués.

CHISTOLOGIA

El cliente.—Le advierto a usted 
que no podré pagar el traje hasta 
dentro de tres meses.

El sastre.—¡Oh!, no importa.
El cliente.—¿Y cuándo lo tendrá* 

usted terminado? .

SEGUNDA EDICIÓN

,to,

un nM®

>0 ede «_="'or
nrodo^ e Ael on°'sabor 09'°° . ota» de'

«i r '• ■■

i
a V

El sastre. -Dentro de tres meses, 
aproximadamente. . ■

—¡Señor doctor, mi marido está 
muy malo, porque se ha tragado una 
peseta!

—Pues voy a recetarle un enérgico 
vomitivo.

—Nada conseguirá usted; conozco 
muy bien a mi esposo, lo más que le 
devolverá serán dos o tres reales.

En un banquete:
Un inglés sin-e a una dama con 

mucha galantería. Al servirse las pa
tatas, le pregunta el inglés muy cor- 
tésmente:

—¿L'sted querer una «patada», se
ñorita ?

DE COCINA
Patatas

Se monda un kilo de patatas y se 
cortan en lochas, del gmeso del can
to de una peseta (haciendo esta ope
ración con una máquina de patatas). 
Se sazonan de sal y pimienta blanca 
y se reserva sobre la mesa.

La media cebolla la cortamos en 
lonchas muy finas, y en una sartén 
ponemos 50 gramos de mantequilla; 
una vez líquida, se agrega la cebolla, 
dejándola cocer unos minutos con la 
mantequilla y procurando no tome 
color.

En una placa especial a gratén (re
fractaria) se pone una capa de pata
tas, se iguala bien y se pone otra ca
pa de cebolla, y así sucesivamente: 
o sea que se ponen dos capas de ce
bolla y tres de patatas; por lo tan
to, empezaremos y terminaremos con 
capa de patatas.

• Se agrega la mantequilla de reho
gar la cebolla, se cubre de caldo o 
agua hasta el borde de las patatas, se 
pone un papel untado de mantequilla 
y se mete al horno moderado treinta 
minutos.

Nota.—Cuando se sirve como le
gumbre se espolvorean de perejil pi
cado.

NOTAS DE HACIENDA
Moratoria de los tributos

Se advierte a todas las Corporacio
nes, entidades y particulares qUe no 
hubiesen formulado en tiempo opor
tuno las declaraciones de sus obliga
ciones tributarias para con el Estado 
por contribuciones, impuestos, ren
tas y Derechos del mismo así como 
los que hubieren demorado el pago 
de dichas obligaciones, que si las de
claran o satisfacen en el término de 
dos meses a partir de la fecha de pu
blicación de la ley de Presupuestos 
del Estado de 29 de Junio último, 
quedarán relevados de los recargos y 
multas en que hubiesen incurrido, ex
cepto en la parte que pueda corres
ponder a los arrendatarios de los tri
butos, recaudadbres, liquidadores o 
denunciadores privados, y terminan
do el día 31 del comente mes el plazo 
de los dos meses de moratoria que con
cedió el artículo 42 de la ley de Pre
supuestos citada, pasado dicho día y 
sin más aviso se exigirán inexorable
mente las cuotas de todos los contri
buyentes en descubierto con sus re
cargos y primas correspondientes.

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado .le 

Hacienda se ha servido señalar d 
día de mañana para hacer efectivos 
los siguientes libramientos:

A don E. Rebollar, 320 pesetas. 
» F. Rodríguez, 6.207,24. 
» L. Gómez, 1.118,38.

No so olvide en mandar sus 
anuncios para este diario a 
AGENCIA ALEX o llamar por 
teléfono al 292, su tarifa es la 
misma y será usted atendido 
en el momento. Cervantes, 13.

»
»
»

J. Cámpoja, 8.777^5.
F. Tello, 23,35.
M. 
C. 
J- 
V. 
J- 
F.
J- 
J- 
B.

Pasamontes, 249,22. 
del Prado, 3.242,25.
Nogués, 161,67.
Gómez, 992,43.
Hemanz, 35.000.
García, 1.498,50.
Sancho, 281.
B. Gutiérrez, 103.
Miguel, 500.

A «E. C. C. E.» S. A. 8.129,37.

El Club T. B. 0. a Peñalara
El próximo domingo, con motivo 

de los concursos de natación que han 
de celebrarse en la laguna de Peña
lara, el club T. B. O. organiza a di
cho lugar una excursión, y cuyas tar
jetas podrán recogerse en el estanco 
de la plaza Mayor. El plazo de ins
cripción termina el próximo viernes.

Qq Dlnilíla 1“ plaza del doc- 
tuquild tor Laguna (antee de 

San Facundo), número 1. Informarán: en 
Segovia. don Manuel Gómez García, ca
lle del Roble, número 6 y en Madrid, 
don A. Tavera Morales, calle de Galileo, 
número 24.

PprdídQ ’Je un caballo, pelo casta- 
I üí til Ufa ñ0) oscuro, tiene un lucero 
en la frente, patícalzado de las extremi
dades de atrás, de edad cerrada, la per
sona que conozca su paradero puede di
rigirse a l'rbano Sanz Revuelta, vecino 
de Escalona del Prado, quien abonará 
gastos y gratificará.

• 2.

Precio: I9C
! Z.U pías.

“Kodak” 
Lince 620 
con anastigmático

F. 6.3

Características:

Objetivo anaitigmatico -Kodxk'.F 6 3.
Enfoque rápido Bulomatico
Obturador pira velocidadei halla 1 100.
Dos rvisores (corriente e iconométrico)
Autodisparador p^a retratarse uno mismo

Es el aparato mas pequeño, perfecto 
y sencillo, que hace fotos 6x9 cm.

CASA VELASCO
Droguería y perfumería 

Dabajos fotografíeos de Inboratori > 
Isabel la Católica, 2. Teléf. 260

CHINCHES
Un fraeco patentado de AKANTRO ex
termina los chincJiee rápidamente. Pre
miado en todas las exposiciones de higie
ne y reconocido como el mejor anticnin- 

che del mundo Prospectos y venta
F . MARTIN MARCOS

Plazuela del Corpus, 7

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la E»- 

tación meteorológica oficial 
(instituto)

EN LA TARDE DK AYFK
Prceión •tmocféric» . 
IHretcíSn dt 1 viento. . 
Temperatura mfcxima

«79'3 
. (Teste. 
. 29*2

EN LA MAÑANA DK HOY
Presión atmoeférice. 
Dirección del viento,

. 680'0
Hur Este.

Temperatura mínima (preterido) 17*6 
Pronóstico del tiempo, nuboso.

COMEDOR DE CARIDAD

Comida: cocido ordinario.
Cena: arroz con bacalao.
Número de pobres socorridos. En la co

mida: adultos, R3¡ niños, 45; total, 78. 
En la cena: adultos, 32; niños, M; total, 
70. Total del día, 148.

M.C.D. 2022
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Instrucciones aclaratorias a la ley contra 
el paro del 25 de Junio de 1935

La ley contra el Paro votada por cuados para el transporte de frutos 
las Cortes en 25 de junio de 1935 dis- ‘ "
pone la creación de una Junta Na
cional contra el Paro que ha de diri
gir la política general a desarrollar en 
España contra dicho problema, y a la 
que se le dota con la cantidad de 200 
millones de pesetas, que ha de distri
buir en el segundo semestre del año 
en curso y a lo largo del año 1936.

Corresponde invertir en este segun
do semestre la cantidad de 65 millo
nes de pesetas, que se aplicarán res
pectivamente, a tenor de las disposi
ciones de la Ley, a los siguientes con
ceptos:

i.° Para ampliación y desarrollo 
de los servicios de previsión contra 
el paro forzoso, 650.000 pesetas.

2.0 Para la concesión de primas a 
1 o s Ayuntamientos, Diputaciones, 
Empresas y particulares, a los que le 
sean adjudicados para la construc
ción de caminos vecinales, ■ alumbra
miento y abastecimiento de aguas, 
saneamiento e higiene de Municipios 
rurales, supresión de pasos a nivel, 
supresión de travesías de poblacio
nes, instalaciones agrícolas o pecua
rias, red nacional de silos, aeropuer
tos y autopistas, construcción o des
guace de barcos, fomento de expor
taciones e implantación de nuevos 
cultivos, 35.100.000 pesetas.

3.0 Para continuar aquellas obras 
que fueron iniciadas con cargo a los 
fondos adscritos a la ley de Paro de 
7 de julio de 1934, y que por no ser 
suficiente las consignaciones que se 
les atribuyera no hubieran sido ter
minadas, y para promover la ejecu
ción de otras obras urgentes con que 
atender las situaciones graves de 
paro, 22.750.000 pesetas.

4.0 Para pago de las primas del 
20 por 100 que ha de concederse a 
los constructores de edificios públicos 
que se acojan a Jas disposiciones del 
artículo 6.° de la ley de Paro, pese-

destinados a la exportación. Desguace 
de buques pesqueros de casco de ma
dera que tengan de vida más de diez 
años, siempre que sean sustituidos 
por otros de nueva construcción. Se
rán considerados como desguazados 
los buques pesqueros f de madera de 
más de diez años, qqe se vendan al 
extranjero. *

i) . Fomento de exportaciones de 
productos de la industria y agricul
tura nacionales, implantación de nue
vos cultivos y equipamiento de in
dustrias deficientes o insuficientes, 
siempre que éste no exija importa
ción de maquinaria.

2 .a Que la prima solicitada del Es
tado no sea superior al 50 por t o o  
del valor de la obra.

3 .a Que la petición sea presenta
da antes del primero de Septiembre 
del corriente año, y

4 .a Que las obras se terminen an
tes del primero de Enero de 1937.

A este concurso podrán concurrir 
lo mismo las Diputaciones, Ayunta
mientos y demás Corporaciones pú
blicas, que las Empresas o particula
res, con tal de que sus peticiones enca
jen dentro de los preceptos del citado 
artículo 4.0 de la ley contra el Paro 
en cuanto a la naturaleza de la obra.

La apertura de plazo para la pre
sentación de pliegos al concurso, será 
fijada por los respectivos Departa
mentos ministeriales cuando hagan 
públicas las condiciones a que han de 
sujetarse los peticionarios.

En todo caso, y junto a las condi
ciones que exijan los Departamentos 
ministeriales dentro de su naturaleza 
técnica, será preciso que en las peti
ciones se consignen:

a) El coste total de la obra y 
cuantía de la prima que se solicita.

b) Cantidad que en el presupues
to total de la obra se destina a pago 
de los jornales y a dirección faculta
tiva.

c) Número mínimo de obreros que 
se colocarán en la obra proyectada,

Señoritas...
Para corte y confección, 

visite siempre

lud, número 5, en una fábrica de 
muebles y somiers de don Matías Gi- 
ner Fenet. Las llamas alcanzaron al
tura considerable y se divisaban des-

ACADEMIA BARRERA Los bomberos evitaron que el fue-

Se dan títulos. Corlan gO 56 propagara a otras fincas pró- 
xzmas, cuyos cristales, marcos de 

patrones puertas y ventanas y algunas facha-
SAN JUAN 11, SEGUNDO i85 sufrieron destrozos. Una de las 
_ _ __________________________ fincas que ha sufrido mayores da- 

• - - -______________ ños es la del Colegio del Sagrado Co-no disponían de suficiente ^mem raVn de
, , . para asegurar el orden, y por ello • - ■ s^^uo por ren

así como el número de jornales que reclamaron urgentemente refuerzos.
se hayan de rendir.

d) El compromiso del peticiona
rio a someterse en todo momento a 
las instrucciones que se dicten por la 
Junta en orden al ritmo y ejecución 
de la obra dentro de sus posibilida
des técnicas.

Para acogerse a los beneficios a que 
hace referencia el artículo 5.0 de la 
ley de Paro en cuanto a la continua
ción de aquellas obras iniciadas con 
cargo a los fondos que administró la 
anterior Junta de Paro, será preciso 
que los interesados se dirijan a los 
Ministerios a que correspondan las 
obras en cuestión, en solicitud de que 
por ese Ministerio se estudie la con
veniencia de continuar la obra. Si el 
informe fuera favorable, el Ministe
rio correspondiente lo pondría en co
nocimiento de la Junta Nacional con
tra el Paro para que por ésta se estu
diase la posibilidad d^ conceder el 
crédito necesario para la continuación 
de las obras.

Madrid, a 26 de Julio de 1935.
Ju n t a  Na c io n a l  c o n t r a  e l  Pa r o

Pliego de condiciones del primer concurso que para 
la construcción de edificios públicos abre la Junfa 

Nacional contra el Paro

tas 6.500.000.
La Junta Nacional contra el Paro 

quedó constituida en sesión celebrada 
el día 6 de Jubo de 1935. Y en sesión 
celebrada el día 11 del mismo mes, se 
acordó abrir el concurso para la cons
trucción de edificios públicos a que 
hace referencia el artículo 6.° de la 
Ley. A este concurso pueden acudir, 
además de las Diputaciones, Ayunta
mientos y Corporaciones públicas, 
las Empresas de construcción o par
ticulares que lo deseen, presentando 
proyectos y presupuestos para la 
construcción de edificios públicos que 
vengan a sustituir, precisamente, a 
aquellos otros en los que actualmente 
están alojados servicios del Estado y 
por los que actualmente éste viene 
pagando un alquiler con cargo a sus 
presupuestos. En caso de ejecución 
de las obras en los concursos que se 
abran, el pago del valor de las mis
mas se hará por el Estado en un má
ximo de 50 plazos anuales de cuantía 
igual a la cantidad actualmente con
signada en presupuesto en pago de los 
alquileres de los edificios que se sus
tituyan, además de un 20 por 100 del 
valor de las obras, que se entrega
rá a los contratistas o constructores 
como prima durante la ejecución de 
las obras que habrán de terminarse, 
precisamente, antes del i.° de Enero 
de 1937. El concuaso ha quedado 
abierto en 11 de Julio y el plazo de 
presentación de pliegos y proyectos 
vence en i.° de Septiembre próximo.

Por separado figura el pliego de 
condiciones que ha de servir de base 
para este concurso.

En sesión celebrada por la Junta 
Nacional contra el Paro, el 18 de Ju
lio, acordó dirigirse a los Departa
mentos ministeriales a quienes corres
ponda para que procedan a abrir los 
concursos para la concesión de primas ■ 
a que se refiere el artículo 4.0 de la ley ' 
de Paro, y que son cantidades que el 
Estado aporta con cargo a los fondos 1 
de paro para facilitar la realización 1 
de obras que han de reunir necesa- 1 
riaménte, las siguientes condiciones:

1.“ Que se trate de una de las ]

La Junta Nacional contra el Paro, 
en uso de las facultades que le confie
re el artículo 6.° de la ley de Paro 
de 25-6-935, abre un primer concurso 
para la construcción de edificios pú
blicos, con cargo a los fondos espe
ciales que previene esta Ley, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Podrán acudir a este concurso, 
además de las Corporaciones públi
cas, los particulares o Empresas que 
estén legalmente capacitadas para 
ello.

2.a Las proposiciones se dirigirán 
a la Secretaría de la Junta Nacional 
contra el Paro (Ministerio de Tra
bajo) .

3.a El plazo de presentación de 
los pliegos y proyectos vencerá el 
primero de Septiembre próximo. Las 
adjudicaciones deberán estar hechas 
en primero de Octubre de 1935.

4.a Las proposiciones contendrán:
i.° Un estudio técnico, económi

co y financiero sobre las construccio
nes que en cada localidad puedan ha
cerse para substituir a los locales al
quilados; número de éstos con indi
cación de los alquileres que satisfa
cen.

2.0 El proyecto y presupuesto de 
dichas construcciones, que deberá ser

aprobado por la autoridad competen
te para ello, previos los trámites pro
cedentes en los respectivos Ministe
rios o ej recibo justificativo de haber 
sido presentado el proyecto en tiem
po oportuno.

3.0 El compromiso de entregarlas 
antes del primero de Enero de 1936.

4.0 El número de obreros que 
aproximadamente se colocarán en la 
obra, y jornales que se invertirán.

5.0 El compromiso del peticiona
rio a someterse en todo momento a 
las instrucciones que se dicten por la 
Junta en orden al ritmo y ejecución 
de las obras.

5.a La Junta del Paro propondrá 
al Consejo de ministros las adjudica
ciones sobre la base del pago duran
te cincuenta años como máximo del 
alquiler que actualmente se viene 
abonando por el edificio que se subs
tituye y del pago, durante la ejecu
ción de las obras, del 20 por 100 co
mo máximo en concepto de prima, 
como compensación y estímulo, por 
el cobro diferido.

6.a El Estado se reserva el dere
cho de adquirir ios proyectos presen
tados, para su contratación con ter
cera persona, o para su realización, 
por gestión directa.

Según el periódico «Uzandyni» se 
produjo al mediodía una nueva y 
sangrienta colisión entre los subleva
dos y los soldados.

También se registraron algunos 
desórdenes en pequeñas poblaciones 
de la provincia de Candía, en las cua
les las autoridades fueron destitui
das.

Intentona de soldados en Atenas
París, 5.—Según despachos que se 

reciben de Grecia, veinticinco solda
dos se han amotinado en el campo de 
aviación de Atenas, intentando pro
mover una agitación antiguberna
mental.

Tan proto como se produjo el suce
so acudieron al earódromo fuerzas de 
la Policía para restablecer el orden, 
pero al presentarse en el aeródromo 
fueron recibidas a tiros por los amo
tinados, por lo cual la fuerza públi
ca se vió obligada a repeler la agre
sión.

Poco después de iniciado el suceso, 
en el que, según las noticias recibi
das, no tomaron parte más que los 
veinticinco soldados antes menciona
dos, el orden quedó totalmente res
tablecido en el campo de aviación.

Hasta ahora no se sabe si entre 
los contendientes hay que lamentar 
víctimas.

Quince soldados han sido detenidos 
y serán juzgados rápidamente en 
Consejo de guerra.

Hasta este momento se ignora si 
este suceso está relacionado con la 
huelga de carácter revolucionario 
planteada por los obreros de las fá
bricas de pasas de la isla de Candía.

giosas Carmelitas, y las casas 8 y 10 
• de la calle de Nájera.

El siniestro produjo gran alarma 
en la barriada, y numerosos vecinos 
abandonaron sus casas. A. las ocho 
de la mañana quedó extinguido el 
fuego; pero a las once y media se vol
vió a reproducir. Un retén de bom
beros quedó en aquel lugar.

Usted mismo puede escrib'l 
rrespondencia a máquina I

bajos de mecanografía ‘‘'■M - 
Agencia UNDERWOQD^^^^^ 1 
ciendo muchas peticiones n C°'f • 

disposición una máqui^í JmjnlS 
céntimos hora

ALEX. Cervantes, 13. ? 
— . _

tura, dominándose desde vari] 
de la ciudad. En estos 
continúa el fuego, si bien 
localizado.

Ha sido detenido el propifct.j 
la fábrica, señor Miranda

_ bíamo
Las consullas graluíl^^or

LA SITUACION EN GRECIA

Una huelga revolucionaria en Crefa y una 
intentona de soldados en Atenas han sido 

dominadas rápidamente

ANOCHE EN GIJON

obras expresamente numeradas en el 
artículo 4.0 de la ley de Paro.

a) Caminos vecinales.
b) Alumbramiento y abasteci

miento de aguas.
c) Saneamiento e higiene de Mu

nicipios rurales.
d) Supresión de pasos a nivel. 

Supresión de travesías de poblacio
nes en las carreteras del Circuito de 
Firmes Especiales y de primer orden.

e)' Instalaciones para Estaciones 
agrícolas o pecuarias y mejoramiento 
de la vida rural. •

f) Red nacional de silos. .
g) . Aeropuertos y autopistas.
h) Construcción de barcos ade-

El movimiento de Candía
Atenas, 5.—Ha estallado un movi

miento revolucionario en Candía.
Los sucesos se produjeron a conse

cuencia de una huelga, en la que los 
obreros de las fábricas de pasas pe
dían aumento de salario y la jomada 
de trabajo más corta. Al unirse los 
venicelistas y huelguistas el conflicto 
adquirió carácter político. Huelguis
tas y venicelistas ocuparon la Pre
fectura de Policía y edificios públicos. 
Cincuenta personas resultaron grave
mente heridas, la mayoría de ellas 
obreros. Se ha sabido que entre los 
heridos se encuentra el general Raca- 
pulus, comandante de las tropas de 
Creta, y el prefecto Teotokis. El Go
bierno confía en restablecer el orden 
dentro de dos días. Han salido de 
Atenas para Creta tropas y dos des
tructores, y se ha decorado el estado
de guerra en la isla.

El Gobierno ha desmentido los in
formes, según los cuales los edificios 
públicos, incluso la Prefectura, fue
ron capturados por los huelguistas.

Los disturbios llegaron al máximo 
cuando cuatro mil obreros se congre
garon ante la Prefectura y demanda
ron aumento de sueldo y menos ho
ras de trabajó.' Antes d¿ iniciarse la 
revuelta los obreros habían presen
tado un ultimátum a los patronos, in-

REGENERADOR FLORES
Patentado y registrado. Unico y eficaz para el cabello, compuesto de hierbas 

africanas. No hay calvicie que se lo resista por vieja y rebelde que sea

FRANCISCO JIMENEZ FLORES, inventor
Representante: MARTINIANO GARCIA, Coronel Rexach, 7, Segovia

Especial para tocador por ser un destructor inmediato de la caspa 
Es completamente inofensivo

sistiendo en que se cumpliesen las de
mandas. Como los huelguistas se ne
garon a disolverse, entonces los re
presentantes de la autoridad dieron 
un carga que degeneró en una lucha 
cuerpo a cuerpo con los obreros, re
sultando muchos huelguistas y poli
cías heridos.

Varios huelguistas saquearon una 
armería y se apoderaron de gran can
tidad de pistolas y municiones.

Ha fracasado el movimiento
Atenas, 5.—Ha fracasado la suble

vación de los huelguistas de Candía. 
Después de rodear Ja ciudad con fuer
zas del Ejército, el comandante mili
tar de Creta envió un ultimátum a 
los insurgentes pidiendo que se rin
dieran en al plazo de dos horas.

Los huelguistas aceptaron el ulti
mátum, entregaron las armas y se 
dispersaron. Esta noche el general ha 
podido telefonear a Atenas que el or
den ha sido restablecido en Candía.

Se ha sabido también, por noticias 
procedentes de Candía, qúe la huel
ga que motivó la insurrección ha sido 
también resuelta, habiendo llegado a 
un acuerdo patronos y obreros.

El orden restablecido

Atenas, 5..—El gobernador (je Cre
ta ha comunicado por telégrafo que el 
orden ha quedado restablecido en la 
isla. El gobernador militar, general 
Bakopulus, ha exhortado a la pobla
ción a que se reintegre al trabajo.

Los dos destructores que habían si
do enviados a Creta han recibido or
den de regresar a su base.

Los huelguistas de Creta ascendían 
a 4.000 y muchos de ellos estaban ar
mados. Las fuerzas militares locales

Dos fábricas de muebles 
destruidas por el fuego 

en Valencia
En una de ellas las pérdidas se elevan 

a 325.000 pesetas
Valencia, 5.—Anoche se traslada

ron a Alfazán los bomberos de la ca
pital para sofocar el incendio que se 
había declarado en una fábrica de 
muebles, propiedad de don Ramón 
Sancho Rodrigo.

Los bomberos tuvieron que luchar 
con la falta de agua, pues las ace
quias, distantes del lugar del suceso, 
no llevaban suficiente caudal para los 
tanques, y éstos hubieron de efectuar 
varios viajes a la capital, distante 
unos seis kilómetros.

Un incendio destruye siete 
casas y una fábrica de 

aserrar maderas
Vigo, 6.—Anoche se declaró un 

formidable incendio en una fábrica 
de aserrar maderas situada en el ba
rrio de Guixar, a cien metros de los 
depósitos de gasolina de la Campsa. 
La fábrica era propiedad de Adria
no Miranda, y contenía gran canti
dad de maderas. El primero que ad
virtió el fuego fué el brigada de Ca
rabineros Antonio Melero; inmedia
tamente acudieron al lugar del suce
so todas las autoridades, el Parque 
de bombíTos de Vigo y numeroso pú
blico. El gobernador civil de la pro
vincia, don Diego* Fernández, que ac- 
cidentamente se halla en Vigo, tomó 
la dirección de los trabajos de extin
ción.

El fuego adquirió enormes propor
ciones, favorecido por el viento nor
te reinante, por lo que se pidió a 
Pontevedra y a otros puntos inmedia
tos el envío del Parque de bomberos, 
y a la Base naval de Marín, el de Ma
rinería. Acudieron en seguida tres 
compañías del regimiento de Infante
ría número 29 y una sección de la 
Cruz Roja.

Como los depósitos de la Campsa 
se encuentran tan próximos al lugar 
del siniestro, el pánico era indescrip
tible, y los esfuerzos de los bomberos 
y del público se concentraron en el 
deseo de aislar dichos depósitos por 
medio de una cortina de agua y con 
grandes cantidades de tierra y de pie
dras. En el depósito más próximo a la 
fábrica incendiada había cuatro mi
llones de litros de gasolina.

El fuego se propagó a las casas in
mediatas, quemándose siete de ellas. 
Por esta causa quedan én la miseria 
quince familias modestas que ocupa
ban aquellos inmuebles, y las cuales 
perdieron todo cuanto poseían. De 
una fábrica de bujías fueron retira
dos 400 bidones de parafina y otras

Las implantadas en este CeJ 
para los de las beneficencias dey 
pital y pueblos que lo justifiq J 
el carnet correspondiente y 
atendidas por los doctores sipniJ
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mismo doctor.

Consultas diarias, de diez 
de la mañana, de Medicina 
partos y enfermedades de la 
a cargo de los médicos de 
dicho establecimiento don 
Llórente, don Federico Vil] 
don Emilio Soteras. Estas 
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Después de ímprobos esfuerzos, el materias inflamables, por temor a que 
siniestro quedó extinguido a las tres sobreviniera una explosión.
de la madrugada, y de las cuatro na
ves de que consta la fábrica dos que
daron destruidas por completo, así 
como los muebles que en ellas había 
almacenados. Las otras dos naves su
frieron enormes destrozos y quedó 
destruida toda la maquinaria.

Las pédidas ascienden a 200.000 
pesetas en la industria y a 125.000 
las del inmueble, que es propiedad de 
don Vicente Ruifuente. Se descono
cen las causas del siniestro.

A los quince minutos de llegar los 
bomberos a la capital fueron requeri
dos para sofocar otro incendio que se 
había declarado en la calle de la Sa

Las llamas alcanzaron una gran al

En finca denominada «La Ac^ Wdo ui 
a tres kilómetros de Cuéllar

• \ i.- 110 c°mTvía), gallineros muy capaces, -; jnttres^ 
magnífica casa, en buenas cond¡: inqogpy 
nes. Para tratar, con Claudio Ci Licias qi

en Cuéllar (Segovia) toerzo int 
«o, la t
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Coche estación Salamanca. Hay dos cocinas y dos comedores independiente# rvinití'
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CA MA SANATORIO MADRILEÑO
DAA. |V|M d e ESPECIALIDADES -
Pida usted un reglamento y estudie las condiciones ventajosas que le ofrece ■ Ka, t0(j, 
tra organización, para cubrir a las familias de los riesgos que ocasionan cu»-' pcionad 

incidente médico-quirúrgico niás c
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Cuota familiar mensual, 5,50 pesetas; individual, 3 pesetas b
Agentes en todos los pueblos. Agente general en Segovia: DON CLEM»T P°Siblt

MARCOS, Juan Bravo, 44, teléfono 263 reali
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Unico taller de Segovia que tiene máquinas de componer y los 
modernos elementos da producción

Nuestro pie de imprenta es signo de perfección. Denota que los c»’ 
merciantes e industriales saben dónde tienen que encargar sus 
presos para que éstos den ¡dea de la prosperidad de sus negocio» 
Pida a EL ADELANTADO, como vía de ensayo, por pequeño que s0a 

cualquier impreso que necesite

kUttos

ADMINISTRACION:

Corpus IL-Teléfono 141
TALLERES: .

San Agustín, 7.-Teléfono
APARTADO NUMERO 11
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